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EUROPEAN COMMISSION 
DIRECTORATE-GENERAL FOR MARITIME AFFAIRS AND FISHERIES 
 

The Director-General 

 

Brussels, 
MARE/D3/PCO/mbe/Ares(2020) 
 
Mr E. Brouckaert 
NWWAC Chairman 
c/o Bord Iascaigh Mhara 
Crofton Road 
Dun Laoghaire 
Ireland 
nwwac@bim.ie 

 

Asunto: impacto del COVID-19 

Estimado Sr. Brouckaert, 

Muchas gracias por su carta de 1 de abril de 2020 sobre el COVID 19 y sus consecuencias. El brote de 

COVID-19 es una grave emergencia de salud pública para nuestros ciudadanos y sociedades con 

infecciones en todos los Estados miembros. También es un gran shock económico para la Unión 

Europea. Los sectores de la pesca y la acuicultura se han visto muy afectados por la interrupción del 

mercado, ya que la demanda ha experimentado una disminución repentina. Para abordar esta 

situación sin precedentes, la Comisión ha propuesto una serie de acciones que abordan los desafíos 

urgentes que enfrenta nuestra comunidad pesquera. Estas medidas ayudarán a proteger miles de 

empleos en las regiones costeras de la UE y a mantener la seguridad alimentaria. 

En primer lugar, la Comisión propuso el 13 de marzo un paquete de medidas (la Iniciativa de Inversión 

de Respuesta al Coronavirus) concentrada en la movilización inmediata de los fondos estructurales de 

la UE, para permitir una pronta respuesta a la crisis. Su objetivo era desbloquear € 8 mil millones de 

liquidez inmediata para acelerar hasta € 37 mil millones de inversión pública europea. El alcance del 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) también se amplió para permitir compensaciones a los 

pescadores y acuicultores por las pérdidas económicas causadas por una crisis de salud pública a 

través de fondos mutuos y planes de seguro, respectivamente. 

En segundo lugar, la Comisión adoptó el 19 de marzo un nuevo marco temporal para las ayudas 

estatales. La sección 3.1 de ese marco permite a los Estados miembros proporcionar ayuda a los 

operadores económicos activos en los sectores de la pesca y la acuicultura afectados por la crisis a 

través de ayudas estatales (financiación nacional) hasta un nivel de 120 000 euros por empresa. Se 

puede conceder ayuda hasta el 31 de diciembre de 2020 a empresas que enfrentan dificultades como 

resultado del brote de coronavirus. Tras la notificación de las medidas por parte del Estado miembro, 

la Comisión ha establecido procedimientos para permitir una evaluación y una toma de decisiones 

muy rápidas. 

El 2 de abril, como parte de la Coronavirus Investment Initiative Plus, la Comisión adoptó un conjunto 

adicional de propuestas para mitigar el impacto socioeconómico del coronavirus en los sectores de la 
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pesca y la acuicultura. Esta iniciativa introduce medidas adicionales y proporciona flexibilidad a las 

normas que rigen los gastos del FEMP. Este paquete de medidas temporales específicas incluye: 

1. apoyo a los pescadores para el cese temporal de las actividades pesqueras debido al coronavirus; 

2. apoyo a los acuicultores para la suspensión o reducción de la producción debido al coronavirus; 

3. apoyo a las organizaciones de productores para el almacenamiento temporal de productos de la 

pesca y la acuicultura; 

4. una reasignación más flexible de los recursos financieros dentro del programa operativo de cada 

Estado miembro y un procedimiento simplificado para modificar los programas operativos con 

respecto a la introducción de las nuevas medidas. 

Las medidas propuestas, una vez aprobadas por el Parlamento Europeo y el Consejo, serán elegibles 

retroactivamente a partir del 1 de febrero de 2020 y estarán disponibles hasta el 31 de diciembre de 

2020. Por lo tanto, invito a los Estados miembros a comenzar a seleccionar beneficiarios para 

garantizar que el apoyo público se movilice tan rápido como sea posible. 

La Comisión utilizará la máxima flexibilidad en la aplicación de las normas de gasto de la UE y hará que 

todos los gastos relacionados con la crisis del coronavirus, incluidos los costos de atención médica, 

sean elegibles para los fondos estructurales. Como resultado, los Estados miembros también podrán 

utilizar dinero del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo de Cohesión y el Fondo 

Social Europeo (FSE) para invertir en sus sistemas sanitarios y en la prevención de enfermedades; 

comprar dispositivos, equipos de salud y protección, y asegurar el ambiente de trabajo en el sector. 

Podrán usar el FEDER para ayudar a las empresas a enfrentar los shocks financieros a corto plazo 

relacionados con la crisis del Coronavirus, y el FSE para apoyar temporalmente los esquemas de 

trabajo nacionales a corto plazo para ayudar a amortiguar el impacto del shock. 

Durante las últimas semanas, mis servicios, mi equipo y yo hemos estado en estrecho contacto con 

representantes del sector, las autoridades nacionales, los ministros de Pesca y la Comisión de Pesca 

del Parlamento Europeo. He escuchado atentamente todos sus informes sobre el estado de los hechos 

en el terreno y sus diversas solicitudes de medidas de mitigación específicas que apoyarían aún más 

el sector de la pesca y la acuicultura. Creo que los diferentes paquetes adoptados por la Comisión 

entre el 13 de marzo y el 2 de abril abordan las cuestiones más importantes planteadas y constituyen 

un conjunto de medidas y herramientas muy equilibradas y efectivas que permitirán a los Estados 

miembros abordar rápidamente las consecuencias económicas más graves de crisis de coronavirus en 

los sectores de la pesca y la acuicultura. 

Los Grupos Regionales ya están trabajando en las diversas recomendaciones conjuntas centradas en 

las especificaciones de la obligación de desembarque, las medidas técnicas o las pesquerías dirigidas 

de conformidad con la Política Pesquera Común y el Reglamento de Medidas Técnicas. Se espera que 

el calendario del CCTEP para evaluar esas recomendaciones conjuntas permanezca sin cambios. 

Cualquier actualización potencial se anunciará a su debido tiempo. Esto también se ha comunicado a 

los Grupos Regionales. 

La Comisión continuará siguiendo de cerca la evolución de los sectores de la pesca y la acuicultura en 

los próximos días y semanas y considerará todas las acciones pertinentes para abordar las 

consecuencias socioeconómicas del brote de COVID-19. 
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Le agradezco nuevamente su documento de posición y lo invito a contactar a Pascale Colson, 

coordinadora de los Consejos Consultivos (pascale.colson@ec.europa.eu; +32.2.295.62.73), si tiene 

alguna pregunta sobre esta respuesta. 

Atentamente, 

 
Bernhard FRIESS 

Director General Interino 


